
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  
   

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2023 00722 00 Acción de Tutela  
  
Resuelve el Despacho en primera instancia la acción de tutela de la referencia. 
 

ANTECEDENTES 
  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Carta Política de 
Colombia, en concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, y el inciso 
1, artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1983 de 2017, este Despacho Judicial es 
competente para tramitar la acción de tutela presentada por el señor MARIO 
ORLANDO FORERO ALMANZA contra la SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales al debido proceso y petición. 
 
2. La situación fáctica planteada por el actor, se resumen de la siguiente manera: 
 
2.1. Al señor Mario Orlando Forero Almanza, le fue impuesto un comparendo sin 
tener plena certeza que conducía el vehículo con el que se cometió la infracción. 
 
2.2. Precisa, que el automotor no es utilizado por el demandante, sino que está a 
disposición de su núcleo familiar.  
 
2.3. Advierte que le corresponde a la entidad encarta entrar a probar que el actor 
conducía el vehículo al momento en que se impuso el comparendo, según lo 
señalado por la Corte Constitucional en Sentencia C038 de 2020. 
 
2.4. De igual forma, indicó que no está obligado a declarar en su contra o algún 
miembro de su familia hasta el cuarto grado de consanguinidad (artículo 33 de la 
Constitucional Política) 
 
2.5. Finalmente, señaló que se debe programa una audiencia de impugnación de 
comparendo para que pueda exponer su inconformidad. 
 
3. Pretende a través de esta queja el amparo de su derecho fundamental al debido 
proceso y como consecuencia de ello se le ordene a la Secretaria de Movilidad de 
Bogotá, “…asignar cita de audiencia donde declarar la verdad de los hechos (…) 
actualizar la información en la base de datos respecto de mi cedula y nombre como 
corresponde a derecho, y generar el descargue completo del comparendo mediante 
la sentencia C-038 de la Corte Constitucional…”. 
 

TRAMITE PROCESAL 
 
4. Este Despacho Judicial admitió el conocimiento de la acción constitucional 
mediante proveído del 29 de junio del año que avanza. De igual forma, se solicitó al 
accionante para que allegara el derecho de petición y su correspondiente radicación 
ante la Secretaría encartada. 
 
4.1. Surtida en debida forma la notificación de la Secretaria de Movilidad de Bogotá 
manifestó, que mediante el Oficio SDC –202342105988651 del 6 de julio de 2023 
se brindó respuesta al peticionario, la cual fue comunicada en oportunidad. 
Agregando, que la acción de tutela resulta improcedente debido a que el quejoso 
tiene otra vía procesal para hacer valer sus pretensiones, y adicionalmente se dio 
respuesta de fondo, lo que implica que se debe desestimar la acción por hecho 
superado. 



 
CONSIDERACIONES 

 
1. La acción de tutela consagrada en la Constitución Política de 1991, se creó como 
una vía sumaria, preferente, y perentoria para proteger los derechos fundamentales, 
que hayan sido amenazados o violentados por las autoridades públicas o los 
particulares. En dicho evento, cualquier sujeto que se encuentre en estado de 
indefensión y al que se pueda causar un perjuicio irremediable, podrá acudir al juez 
constitucional en defensa de las prerrogativas conculcadas como mecanismo 
transitorio, siempre y cuando no disponga de otro medio de defensa judicial. La vía 
constitucional no sustituye los mecanismos ordinarios principales, ni modifica las 
reglas de la competencia de los jueces, ni crea instancias adicionales a las 
existentes. 
 
2. El problema jurídico a dilucidar, se circunscribe a verificar si la Secretaria de 
Movilidad de Bogotá, ha vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso 
y petición presentado por el señor MARIO ORLANDO FORERO ALMANZA. 
 
3. El artículo 29 de la Carta Política consagra el derecho al debido proceso, como 
el conjunto de garantías que buscan la protección del individuo que se halle incurso 
en una actuación judicial o administrativa, para que durante el trámite procesal se 
respeten las formalidades propias de cada juicio y se logre la aplicación correcta de 
la justicia. Para que la protección a este principio sea efectiva, es necesario que 
cada una de las etapas procesales estén previamente definidas por el legislador, 
pues, de lo contrario, la función jurisdiccional quedaría sujeta a la voluntad y arbitrio 
de quienes tienen la tarea de solucionar los conflictos de los asociados y de resolver 
sobre la interdependencia de sus derechos. Esta previa definición legal de los 
procedimientos que constituyen el debido proceso, se denomina las “formas propias 
de cada juicio”, y se constituye por lo tanto, en la garantía de referencia con que 
cuentan las personas para determinar en qué momento la conducta de los jueces o 
de la administración se convierte en ilegítima, por desconocerse lo dispuesto en las 
normas legales.1 
 
4. En punto a la procedencia excepcional de la acción de tutela frente a actos 
administrativos, la Corte Constitucional señaló en sentencia T-051 de 2016: 
  
“…Ahora bien, específicamente, en el plano administrativo, cuando se estudie la 
procedencia de la acción de tutela porque no existe otro mecanismo judicial de 
defensa, hay varios criterios que deberá estimar el juez al momento de tomar una 
decisión. En primer lugar, resulta de especial importancia que la autoridad 
administrativa haya notificado el inicio de la actuación a los afectados, 
procedimiento indispensable para que estos puedan ejercer su derecho de defensa 
y contradicción. 
  
En segundo lugar, si los ciudadanos fueron efectivamente notificados, es necesario 
que hayan asumido una actuación diligente en la protección de sus derechos, pues 
son ellos los primeros llamados a velar porque sus garantías fundamentales e 
intereses legítimos sean respetados. En este sentido, los particulares deben haber 
agotado todos los recursos administrativos y los medios de control regulados en la 
legislación vigente que hayan tenido a su alcance.  
  
Empero, cuando la entidad accionada, en un obrar negligente o abusivo, no ponga 
en conocimiento del ciudadano afectado el inicio de una actuación administrativa 
adelantada en su contra, el procedimiento administrativo queda viciado de nulidad, 
debido a que se impide el ejercicio del derecho de defensa. En consecuencia, se 
vulnera el derecho fundamental al debido proceso. En ese evento, deberá 
estudiarse si con el acto administrativo proferido se puede ocasionar un perjuicio 

                                                           
1 Sentencia T-242 de 1999 



irremediable, de ser así resulta procedente acudir a la acción de tutela, de lo 
contrario se debe acudir al medio de control ordinario previsto por el legislador. 
  
Por otro lado, en lo que tiene que ver con el principio de inmediatez, es pertinente 
resaltar que la finalidad de la acción de tutela en comento es garantizar una 
protección efectiva, actual y expedita frente a la transgresión o amenaza inminente 
de un derecho fundamental, motivo por el cual, entre la ocurrencia de los hechos en 
que se funde la pretensión y la presentación de la demanda, debe haber trascurrido 
un lapso razonable. 
  
(...) Estos criterios o las razones que motivan la procedencia de la acción de tutela, 
a pesar de que, en principio, no se cumpla con el requisito de inmediatez, deben ser 
probados sumariamente o al menos manifestados en la demanda, ya que es el 
accionante quien conoce las razones que le impidieron acudir antes al amparo 
constitucional y, pese a que ya hubiere transcurrió un término considerable desde 
la ocurrencia de los hechos, requiere una protección judicial urgente. 
  
Por otra parte, cuando una tutela se presenta porque el afectado no dispone de otro 
medio de defensa judicial, se considera pertinente, de cara al requisito de 
inmediatez, tener en cuenta (i) la fecha en que se profirió el acto administrativo, (ii) 
la fecha en que se tuvo conocimiento del mismo y (iii) las actuaciones desplegadas 
por la parte actora desde ese momento. 
  
Finalmente, de lo anterior se desprende que con el requisito de inmediatez, se busca 
evitar que la acción de tutela instaurada contra actos administrativos, sea empleada 
para subsanar la negligencia en que incurrieran los administrados para la protección 
de sus derechos. Por otro lado, se constituye como una garantía de la seguridad 
jurídica que se deriva de los actos administrativos, por medio de los cuales se crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas…”. 
  
5. Frente al debido proceso de forma preliminar, conviene señalar que no se cumple 
el presupuesto relacionado con la residualidad y subsidiariedad, que comporta esta 
clase de acción extraordinaria.  
  
En efecto, la inconformidad expresada se muestra susceptible de discusión y 
amparo mediante los canales ordinarios establecidos en la Ley a través de la 
jurisdicción ordinaria (contencioso administrativo), y ante la propia jurisdicción 
administrativa, lo que implica que la parte actora deba previamente agotar los 
medios de defensa judicial propios de su reclamación, tornándose improcedente el 
trámite de tutela conforme el mandato del numeral 1, artículo 6, del Decreto 2591 
de 1991, puesto que dicha senda resulta ser la adecuada para que se adopten las 
medidas pertinentes frente a la asignación de audiencia para controvertir el 
comparendo impuesto al señor MARIO ORLANDO FORERO ALMANZA y la 
individualización del contraventor, más aun cuando la tutela se abre paso de manera 
excepcional para evitar un perjuicio irremediable, la aquí intentada no se propuso 
bajo ese tópico, y tampoco se vislumbra la inminencia de esa clase de perjuicio que 
la habilite. 
  
De otro lado, el amparo constitucional no ha sido instituido para suplir los 
procedimientos establecidos en la Ley, ni para modificar las reglas que fijan los 
diversos ámbitos de competencia de los Jueces, tampoco para crear instancias 
adicionales a las existentes, o para otorgar a los litigantes la opción de rescatar 
términos o etapas precluidas, o perseguir fines económicos, sino que tiene el 
propósito de brindar a la persona protección inmediata y subsidiaria a los derechos 
principales que la Carta Magna le reconoce. 
 
6. Superado lo anterior, considera el Despacho necesario adelantar el estudio del 
alcance del núcleo esencial del derecho de petición, como una prerrogativa 
fundamental expresamente consagrada en el artículo 23 de la Carta Política de 
Colombia. Cabe advertir, que dicho precepto normativo, surge como un mecanismo 



para obtener una respuesta por parte de una autoridad pública o privada, cuya 
decisión debe ser de fondo, clara y precisa. Los pronunciamientos tardíos y 
ambiguos no constituyen una contestación efectiva, ya que lesionan el núcleo 
esencial de dicho derecho, puesto que no se obtiene una solución a lo peticionado.2 

  
La Jurisprudencia Constitucional ha identificado, que el núcleo esencial del derecho 
de petición incluye: a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar en términos 
respetuosos solicitudes ante las autoridades públicas y los particulares; b) el 
destinatario tiene la obligación de tramitar y resolver las peticiones incoadas dentro 
de los términos señalados por la Ley; c) la resolución debe ser clara, precisa y 
consecuente con las peticiones elevadas, no es admisible las respuestas evasivas; 
d) el contenido de la respuesta puede ser favorable o desfavorable a lo pedido; y e) 
se debe notificar la contestación dada, en aras de garantizar el derecho fundamental 
al debido proceso.3 

  
Ahora bien, frente a los términos para resolver los derechos de petición, el artículo 
14 de la Ley 1755 de 2015 prevé que las peticiones de orden general deberán 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Exceptuando 
las peticiones de documentos y de información que deberán resolverse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recepción. De igual forma, la Corte Constitucional 
en varios pronunciamientos ha precisado que los elementos estructurales del 
derecho de petición, se limitan a establecer que: (i) toda persona natural y/o jurídica 
podrá presentar peticiones respetuosas de interés general o particular, (ii) la 
solicitud podrá realizarse de forma verbal o escrita, y (iii) no se requiere invocar una 
técnica específica para incoarlo.4 
 
La doctrina Constitucional, en punto a la configuración de los elementos facticos 
que debe demostrarse al incoarse la vulneración al derecho de petición, señaló 
entre otros en fallo T - 489 de 2011: 
  
 “…La carga de la prueba en uno y otro momento del análisis corresponde a las 
partes enfrentadas: debe el solicitante aportar prueba en el sentido de que elevó la 
petición y de la fecha en la cual lo hizo, y la autoridad, por su parte, debe probar que 
respondió oportunamente. La prueba de la petición y de su fecha traslada a la 
entidad demandada la carga procesal de demostrar, para defenderse, que, al 
contrario de lo afirmado por el actor, la petición sí fue contestada, resolviendo de 
fondo y oportunamente. Pero si ante el juez no ha sido probada la presentación de 
la solicitud, mal puede ser condenada la autoridad destinataria de la misma, pues 
procesalmente no existe el presupuesto del cual se deduzca que, en tal evento, 
estaba en la obligación constitucional de responder.  
  
 En este orden, no basta por tanto que el accionante afirme que su derecho de 
petición se vulneró por no obtener respuesta. Es necesario respaldar dicha 
afirmación con elementos que permitan comprobar lo dicho, de modo que quien dice 
haber presentado una solicitud y no haber obtenido respuesta deberá presentar 
copia de la misma recibida por la autoridad o particular demandado o suministrar 
alguna información sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
acompañaron la petición, a fin de que el juez pueda ordenar la verificación…”. 
 

                                                           
2 Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
3 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 11001030600020150000200 (2243), ene. 28/15, C. P. Álvaro Namén Vargas. 
4 “...Elementos que conforman el derecho fundamental de petición (…) Esta Corporación se ha pronunciado sobre los elementos estructurales que 
componen el derecho de petición. Particularmente, en la sentencia C-818 de 2011, reiterada por la C-951 de 2014, se refirió a los siguientes elementos: 
(…) Toda persona tiene derecho a presentar peticiones a las autoridades por motivos de interés general (…) Tanto las personas naturales como las 
jurídicas son titulares del derecho fundamental de petición (…) La petición puede ser verbal o escrita (…) La Corte ha señalado que el artículo 23 de la 
Norma Superior no hace ninguna diferenciación entre las peticiones presentadas de forma verbal y las escritas, en esa medida los dos tipos de solicitudes 
se encuentran amparadas por el derecho fundamental de petición (…) Las peticiones deben ser formuladas de manera respetuosa (…) Este Tribunal ha 
establecido que las solicitudes solo tienen el amparo constitucional cuando son presentadas en términos respetuosos. Particularmente la sentencia T-
353 de 2000, resaltó el deber de respeto a la autoridad ante la cual se presenta la petición, pues de lo contrario la obligación de responder no nace a la 
vida jurídica. En este sentido, de forma excepcional es posible rechazar una solicitud que se considere irrespetuosa, sin embargo, esta interpretación es 
restrictiva, en consideración a que no toda petición puede tacharse de esa manera para sustraerse de la obligación de dar una respuesta de fondo (…) 
La informalidad de la petición (…) La Corte ha insistido en diferentes oportunidades que el derecho de petición se ejerce a pesar de que las personas no 
lo digan de forma expresa. En este sentido, si una autoridad exige que se diga específicamente que se presenta una solicitud de petición en ejercicio de 
este derecho, impone al ciudadano una carga que no se encuentra prevista en la ley ni en la Constitución Política...”. Sentencia 238 de 2018. 



7. Traído el citado antecedente jurisprudencial al asunto sub-examine, se advierte 
que no es procedente amparar el derecho deprecado, habida cuenta que el quejoso 
MARIO ORLANDO FORERO ALMANZA omitió allegar prueba sumaria donde se 
demostrara que el contendió del derecho de petición, que fue recibido por la 
accionada SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 
 
En ese orden de ideas, es improcedente predicar el incumplimiento por parte de la 
administración Distrital a través de la secretaria accionada, de no contestar el 
petitorio aducido, cuando el actor omitió cumplir con la carga probatoria que le 
correspondía. Cabe iterar que quien alega la vulneración del derecho de petición 
debe demostrar su radicación, presupuesto que fue desconoció por el actor, ya que 
la simple aseveración de haber incoado derecho de petición no habilita el amparo 
constitucional. 
 
Valga precisar, que pese a que la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
cuestionada procedió a dar respuesta mediante oficio No. SDC 202342105988651 
del 6 de julio de 2023, el Despacho no puede entrar a valorar si el contenido de la 
solicitud fue resuelta de forma coherente y atendiendo todos los parámetros 
expuestos en el derecho de petición, pues se itera que el quejoso omitió adjuntar el 
memorial requerido. Por tanto, no existe evidencia que demuestre los elementos 
facticos que permiten la configuración de la obligación constitucional de responder 
oportunamente la solicitud incoada. 
 
En ese orden de ideas, se impone negar por improcedente la protección deprecada. 
  

DECISIÓN  
   

En virtud de las motivaciones que preceden, el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley;  
   

 
RESUELVE  

   
PRIMERO: NEGAR el amparo invocado por el señor MARIO ORLANDO FORERO 
ALMANZA, por las consideraciones anteriormente expuestas. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
  
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, si esta decisión no es impugnada. 
  
NOTIFÍQUESE,  
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Marlenne  Aranda Castillo
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